
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOI-UCIÓN
N' 2I

DE SECRETNNíN GENERAL
-2014. FONDEPES/SG

Lima, 0 il{AR.2ül{

V|STA:LaNotaNooo2-2014.FoNDEPES/cE-^DP-oo2.2o14,de|Presidentede|comité
étp""irl, con fecha 04 03 2014, y el Informe 

^No^-082-2014-FONDEPES/OGAJ' 
de la

óícina óenerat ¿e Asesoría ¡ur¡á¡á, con fecha 04.03.2014, ambos referldos a la solicitud

de aprobac¡ón de las bases dál pro""to de selección denominado Adiud¡caciÓn Directa.

b:r,i["]ñ; ooi_zoi¿-roNoepÉs, en primera convocatoria, para la.contratación .del
servicio de consulto a para ta etaboración det expediente técnico de la obra:
-,u"ióÁ^iintode 

/os servicios det desembarcadero pesquero añesanal en la localidad de

tto.'distrito de lto, provincia de tto, reg¡ón Moquegua"' y;

GONSIDERANDO:

Que,deconformidadconlodispuestoporelartículoT60delaConstituciónPolíticadel
E.t"Oo j"t entldades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca están obligadas a llev,1--a.c:1:

Ja""io":d" selección pa. realizat adquisicione.s y contrataciones' en aras de la

ir""tp"t"""á y mejor utilización d" lot te"üttot públicos' de acuerdo a lo señalado en las

normas específicas;

Que, en el marco de las normas de contratac¡ones del Estado' mediante Resolución

Jefatural No 115-201$Fonoei;esi, Gi04.04.2013, se delesó t l" 9,":I"t?1i-9:T:"1
de la Entidad, entre oiros, la facultad de aprobar las bases de los procesos de selecclon

de Adjudicaciones Directas p,iüri]11, iáái" .óntra"ción de servicios de consultoría de

obras;

Que, por medio de la Resoluc¡ón de Secretaría General N' 016-20'|4-FONDEPES/SG'

det 27.02.2014, se apfobó 
"orini"ii"iv#"nte 

el expediente de contratación del proceso

de selección denominado Á:;i:;;i;;;;¿; ói'*ta púw¡ca N' 002-201+FoNDEPES' en

primera convocatoria, para Á-'i*tÁí"lioi á"1 servicio de consuttoría pan la elaborac¡ón,

"ii'i'árp"Ji"rllte"n¡"ó ¿" a Á'á' 'uito^mienlg d: /os servlcrbs det desembarcaderol

pesquero añesanat .n t.a tocaldad áe lto' distrifo de,tto' prov¡ncia de llo' regiónl

Moquegua", por un varcr'-;;i;;á;4" sl' ga'ase'.oo ffrescientos dieciséis mil

ochoc¡entos c¡ncuenta v nu"ré-iáióóllóT Nu"ro" soles), ¡nctu¡do ¡mpuestos y cualquier

otro concepto que ¡nc¡da 
"n 

áí íiiio-loai aa servicio de cansultoría de obra; asimismo en

dicha resolución "" ."t"oltáié-ái- cámite e"pe"ial designado para la conducc¡ón del

proceso de selecc¡ón;

Que, a través de la Nota No oo1-201+ FONDEPES/CE-ADP-OO2'2014' el Presidente

det comité especiat, con t#a 1-8.üjdr¿,-tori"it¿ a la oficina General de Asesoría

Jurídica, opinión legat V provÉi¡ln ¿á la resolución respectiva para la aprobación de las

.losLlcA 
D€¿ p€4_-



bases adminlstrat¡vas del proceso de selecc¡ón denominado Adjudicación D¡recta Púbtica
N" 002-2014-FONDEPES, en primera convocatoria, para la contratac¡ón de! sev¡cio de
consultoría para la elaborac¡ón del expediente técnico de la obra: "Mejoramiento de tos
servrbios del desembarcadero pesquero a¡tesanal en ta tocat¡dad de o, distito de lto,
prov¡nc¡a de llo, reg¡ón Moquegua";

Que, mediante el Informe N' 082-2014-FONDEPES/OGAJ, la Oficina General oe
Asesoría Jurídica, con fecha 04.03.2014, est¡mó conveniente continuar con la aprobación
de las bases administrativas del refer¡do proceso de selección, de conform¡dad con la Leyde contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su
Reglamento, aprobado por er Decreto supiemo No 18¿t-20óg-EF, asi como dé ras
disposiciones internas:

Que, en cuanto a ra elaboración de ras bases materia de aprobación, es preciso
señalar que le corresponde ar comité especiar designado la eraboráción de rás mismas y
su ulter¡or elevac¡ón para la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego
de aprobarlas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido enLI
cuarto párrafo del artículo 27'del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N. 194-2008-EFi

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el comité especial es el responsable de
que er proceso de serección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo sehalado en erarticulo 250 de la Ley de contrataciones der Estadó, aproúado por Decreto r_Jgisrátiuo N"
1017;

. .Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de ¡os factores de evaluación de
las bases de los procesos de serección correspond¡entes a ros servic¡os de consurtoría deobras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por ef artículo 46" dár
Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, el mismo que estabtece los faciores
a cons¡derar en estos casos;

. .9r9, .en el presente caso, de la evaluación format realizada a las bases
1qT¡Irlslritlv-as der proceso de serección denom¡nado Adjud¡cac¡ón o¡recta ittntiá-ñ.002-2014-FONDEPES, en primera convocatoria, para ra contratac¡ón der servicio deconsultoría para ra etaboración det expediente técn¡co ¿e Ia obra: "Mejoiamui,to a, n,se¡vlclos del desembarcadero pesquero artesanar en Ia tocar¡dad de Io, d¡stito de Io,p:.or¡.ng!a de.llo, región Moquegua", por un valor estimado de S/. 316,g59.00 ffi"ri¡"rii,dieciséis mil ochocientos cincuenta y nueve con 00/100 iuevos so/es), inctuitio iifué,itosy cualqu.¡er otro concepto que incidá en el costo totat de! servicio de consultorla de obra,se puede.observar que er comité especiar designado ha eraborado tas refer¡das básessiguiendo lo dispuesto en ra Ley de cóntratacionés Jel estaoo y su Reghm;;io,iá ."r"se ¡ndica en et Informe N. OB2-2014-FONDEPES/OGAJa

Que, de conformidad con la Ley No 2g411, Ley Generat del S¡stema Nacional dePresupuesto; Ley No 30114, Ley de'presupuestb oá sJcior pr:ot¡co p"rá 
"i 

áño n"ü2014.; el.Decreto Legisrativo No ib17, Ley de contratac¡ones ¿et Estadoj y t, n"gi"r"nio,
ap.ro.b.adg. por Decreto supremo No 1g+2008-EF; y en er ejercició oe rá funcion
:r1?9it99g_"1 et titerat k, det arrfcuto t0o det Regtaméntó de Organizació; y Frn;;;;;;del FoNDEPES, aprobado mediante Resorución u'ín¡sterrairu" s¿dzorz-pñóóu¿íi; --

con el visado del Jefe de ra of¡cina Generar de AsesorÍa Jurídica, en ro que conespondea su competéncia;



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUclÓt't oE sEcRETARÍR cenEnRl
. N' 2 I -2014- FONDEPES/SG

Lima, 0ft{AR.?01[

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar administrat¡vamente las bases del proceso de selección

denominado Adiudicacton O¡recta púOt¡ca N' OO2-2014-FONDEPES' en pnmera

convocatoria, p"r" t" 
"ontr"tá,"téi 

aáiléi¡"¡" de consuftoría para ta elabora?iói'!?!

ziiLaíáil"-i¿zi¡", ae a oira. ;uáioramiento de /os serv'¿ios det desembarcadero

Deseuero añesanal en ta tiara¡áíáá tin' axt'in aP - o' orovincia de llo' regíón

';;;;;;í":," w'7n-'i"in, ;J'r;á"-á" 
-á''-áta,esg'oo (irescientos d¡ec¡séis mit

ochocientos cincuenta v nu"*-iálóónóó ¡rtu"rot sotes), inciuido impuestos y cualquier

;l;;;r;¿it" que inciáa en el-costo totat del servicio de consuttoría de obra'

Artfculo 2o.- El comité espec¡al debe proceder a la publicac¡ón de las bases aprobadas y

a la respect¡v" ,onuo"",oi" 
-án -á pt"to y oportunidad conespond¡ente' bajo

responsabilidad.

Artlculo 3o.- El comité especial es responsable que las bases adm¡n¡strativas aprobadas

en el articuto pnmero oe ," pr"""ni. r"iotución, sé ajusten a lo dispuesto.en ql 
"ni:'19 ?6-l

ili;;;d;i'"t""¡on".'oáiÉ;á;;t;' ieslamento' asl como a las directivas del

Artfculo 4o'- Remitir copia certmcada de la presente resolución a cada miembro del

comité especiat, "., "oro, 

"l "i; Ofiri.; 
'-Oáneral 

de Administración para los t¡nes

cons¡guientes.

-cro¡6r¡r3g¡¡$oruioutto


